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NUMERO NOVENTA Y SEET1
.	 .	....	 :	 .

En la villa de Te?gara á veintisiete.' , de pebrero de mil

novecientos cuatro, ante ni, Licenciado Don Benito Menttt-•	.-	-	.	--	
.

zbal, Nót-.ario del Ilustre Colegio de G1puzcóa con red-
dencia en la expresada villa, --------------------

==CORECEN=.

De una parto, DON JbSE JOAQUfl DÉ EG.AÑL x AR!EGUI, mayor
.:.,	...

de edad, viudo., Abogad, tecino de st ,villa; provisto de
-.	.

	

c4dula personal de' s.
	...........'.
pt ima 'ela e niímro ¡11 qttinintos diez

y seis, expedida por la A1Ófldad local en priznero'de Tulio

del afio pr6xinio pasado. -. -------------
y de la otra, DOli BRUNO r1AIZTGUI Y MENDICUTEI, mayor de

edd, viudo, arnier; y DONDRO OREGUI, Y LAEflEÁTEGUI, mayor

de edad, soltero, oarpintero ambos vecinos de la ,,Villa de

Piacencia, no exhihiefldo : du1as personales•en aenci 8-1

	

..........................,...
	.	............

concepto en que Intervienen ---------------------.•
El primero concurre a este acto con e. oaracte 4e. a•lbaca

	

kik
................	.,	.................-,.

testamentario de la tinada DOA 1T0$EFA MICÁLA"DE MÁIZTEGU1 y

ALDASORO, vecina que füéde la villa de placerio.la; y los otros
4

dos en concepto de Alcalde— y Regidor-snjco . del Ayt.temieto

de la misma villa, todo lo cual so comprueba con los cIooumento

correspondientes que se unen al final de esta escritura para j.

serarloS en las copias que se. d4n de la misma. --------------,.	.	'•	.	.	...
Y teniendo, a mí juicio,, la capacidad legal neesaria, que
...	.	.	«	.•	:.aseguran no estarles restringida ni limitada' para.'ógar esta

escritura de cesln de bienes, él Se2íór 'Egáfii expone: -------
.;

PRIMERO. Que Do.a Josefa Micaela Malztegui y Aldddor, falleoj6..,,,.'-'	:-'el dia ts
-
 de Marzo de mil - novecientos. . uno

:.-
, bajo te-Stento-.	.,.	:.•	

H'-1-.-'-
que ótor en siete de Agosto del,milojnrte el Notat'.o..	..	.	 .'-., ................-,.-.	..........-- ........



•1

= Que en la oladaula vigÓsima segunda de dicho

testamento expresa la testadora su deseo de aliviar la triste,

suerte de los ancianos pobres y desvalidos de la villa de

Placenoia, y al efecto orden y encargd a sus albaceas que

funden una basa de Beneficencia, o Asilo de caridad con este

objeto, en el modo y forma que juzguen mas conveniente y lo

permitan las circunstancias de • los tiempos y la cunnt'a de
.	.	...	..	.	.:	'

los biefles que dést.in& a ese fin, bien, sea poni'ndose de

acuerdo con el Ayuntamiento o independientemente de éste, se-
.'	......-	...;..... .í	 .	.

gin entiendan ser más. oonuaoente a la reaiizaci6n de la obra

pie que se propone, procurando que 'e]. Asilo esta a cargo de

las Hias de San Vicente de Paul (Hermanas de la Caridad) o'

do otro instituto religioso o oongregacin de índole serna-

-	j ant e . ------------------------------------------------

...TRCERO. = Que los bienes que la testadora aplio6 a esta funda-
7 	..

'ei6n,para que sus albaceas de'bern interesarle proteeoi6n
...

del Ilmo Sefior Obispo da Vitoria, y su venía o aprobaciL en

	

0	 1

cuanto la.juzguen necesara .,o cnveniente, so las siguiene*:rr,	
o	/

La casa niíniero upo de la calle. de Re . a1de do la villa

	

r	 1

-	 de Placeuoia, conocida con el nombro de Hospital, que consta

de piso firma, tres suelos y desvanes y un horno con bajada
(.	..	............	,.	..,	' .	-	1.4',	.............	.	.'	-•	:.

14 
por el oostdo septontrional confine por poniente o frente

1	 4

con la acera de.dicha villa. por Oriente o espalda oon el rio
:.	-	.. .............	,.. ............	.,,	.

De.va; por Medioda. o izquierda mirando de la casa, con -la da

	

.	,.	....	,.	.	..	.	..	-,	-.	.	......

.Don José Mandizabal, y por Norte o izquierda wn la regate de•	.	.
riliegui; contiene -ciento sesenta metros cuadrados de solar

........propio, yuvaor..es de doce mil quinientas pesetas. ----

2d Otra casa de la misma calle de Recaide de la villa de

	

..;. ...	.	....,	.	,.	.	.•...	......
Placencia conocida conl defld12ftba1, sefía.lada con

•.elnmero once
.y alta sobre la fuente de dicha calle, con su

tejavana de . fragua, huertas cercadas de paredes y heredad pe.

gente a. estas. La casa consta de piso firme, dos suelos y des.

-	..	--. •1 -	 ._.____. fl - .a	1 --



e—	Zt.J	7	2,	t. t''"''""	 -

do la entrada desde la calle por medio de un camino pegante
')	i'')	t	;..f

a la expresada fuente, siendo este camino y los:olares mdi-
.,.-,.-,

ósdos, propios de 1 a misma casa, la cual confina, por orien-

te con dicha oalie yftente; por Poniente o. espalda con las
..	J.

huertas de la oasq, oicMeiliod:(a o izquierda entrando, con
-	1

la regata llamada Erlaegul, y por Norte o derecha con heredad

	

n .	. ........,
de la casería de este nombre, jaral y huerta de los herederos

	

,	,.';	..	'•_n_4	',

de Don Manuel Domingo de Mugica. Las huertas, unidas en una
.5	dci 0	 J U) . f5'i'j'j'

con paredes de cal y canto, y la heredad que esta fuera de
.).	.f•	.'h	"e..	'	'7,	.'1.........

ellas y a su contacto, contienen en junto, setenta y un áreas
C.1" 7:ttHt	''rnfl	J	 L'),	 ,.,.	 i;

y sesenta  nueve centiáreas, y confinan por Oriente con la
Ml t-	1 1	.,	'	,...	.	'	j, ' ., t	 ...	

.. . .........

casa y tejavana; por Poniente y 'Norte con heredades de la casa

jj	ia	delmiám nombre. El

	

•	 •t,	.	. .t	o";	•)	,. .	.'	'-.,.,	1	¡	....J	..
valor de la casa y pertenecidos descritos es de doce mil qul-

nientas pesetas. '.
•..'	,-,	"	',.,	..••,•	,7.	.,11,...

Dos castaales agregados a la mencionada casa Mendizabal,

situados en el t rmino •eErae guIi	unoo conf ma por Orlen-
•cJ.	.'N.	' sr '	.	. •. ....

te. con rop1edad de' Don Agustín Aguirregomezcorta;' por Medio-

da con comino carretil; por Poniente con el arroyo que di-

	

... ..	• ..........	1.........,, .....	'	-	,	..--
vide' el otro castafial, y por Norte con la regata de Erlaegui,

2.''.,:t''l	.f,,•.'......•.,.	....
y contiene ciento veintisiete áreas y sesenta centireas: el

-
otro castaai, contiguo al descrito, confina por Oriento con

•	....	...
el arroyo y ói castaal anterior; por Mediodia con propiedad

	

,.	,,.,''	.,.,,	'.•_	.
de Don Felipe Azcona, y por Poniente y Norte con la regata de

_	,,.,,,,	.,	.'	...,.................
frlaeui: contiene treinta y nueve reas y noventa y seis con-

..................	.	...	.	••.... .
ti&eas; y' el valor de ambs castafiales es de mil ciento se-

tenta y cinco pesetas -------------------------------------

...........................3=Una heredad hacia iturburu en jui1coine la villa
.., *.l ,.Á	1lM	'I2'7	7"1'

dePlacenola sobre la parte superior de la casa n6brada Milla-
•	4,o,Jt:._'.l2,	,.aÇLl,W1,4dI'	.)	..•,,	'._L..

.alnquerucoa: confina por Norte con castefial de Don Manuel Ga-
ydes	tt..	.'	.,,,,	,	.•,., ........'

larraga; por Oriente del mio Galarrgga, de Don Pedro Maria
ante-	"Ijt • í '	tb	......	•r. I.	•fl	...I.t'	.çl	........' ,	.,	-	.

Oregul, de Milla-ainguerucoa y de la casa do Zameza; por Me-
aoven- t;•.,d	;.	.,	•.j,	,,,	,.	. .•. .	-"	...7,	.	..-- • .	.

1
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dioda con huerta deja casa SaloflgileflgOa perteneciente e los

herederos de Don JuanBaUtista.AltUb$, y al Poniente con te-

rreno de los herederos de Don Mauricio Zabaleta; su cabida

de ventisiete áreas y cuarenta y cuatro centiáreas, y su va-

lor mil trescientas diez y siete pesetas, doce ontimos. ----

= == TITT.JLOS,. INSQRIPCION Y CARGAS. = =
'1 1	 1	 Dl	'	Lt	1..:v'	•	 1

Las dos casas déseritas correspondieron ala finada Dofle
'..1.!1	:lD	ji (	...)	Li	..t	2i!	-.	LDLtJ.).	.D:i;J

Josefa Micaela por herencia de su hermano Don Josa Ramón Maiz
:	t	._	 L	ir,	 .''	 II

tegul, segn consta en escritura de desoripoidn de bienes

	

D	 th

otorgada en Piacenoia.enveintidos de. Diciembre de mil ocho-
(	fl	...	,.

cientos setenta .y seis ante el Notario Don Fernando Ueste-
ci3ft :	:í	 •.'	tt	ti

razu; y la heredad sobre la parte superior de la casa nombrad

Milla.-ainguerucca, en v: . rtud. doinformaei6fl posesoria praot1-
11	iT1i	i	 i.lJ

cada por los albaceas en el juzgado Municipal dePlacencia.
•	.	 l2:i:.	 11' 11 .	 1 j)	..	Ii 1	. .'	 .	:

Se hallan inscritas en el Registro de la propiedad de este

	

D •.	¡.fl

Partido, a saber: la casanombrada Hospital a bosolios doe-
...................-.	.........................	.. 14)
cientos veintid.os vuelto ydosciéntos veintitresvueltO del

1	 0	1	 1	 1	 • lJ
	Gil

tomo cuarenta y uno . del rohivo T . egundo de plaoenca, finca
1

nntero ciento veinti4os,.iflscriPclO:fles segunda y tercera; la
1	 1	i	-	1	1	1	II	1	 1	Ni	r	rl	 ¡iii!,	1r

casa Mendizabal con sus pértenecidos a los foUos.doseiefltOS
- .	---	,.	.	i?2	-	1 ..	•m	lPl	fl,

veintisiete y vuelto del mismo tomo, finca nmero ciento veir

titres, inscripciones segunda y tercera; y la heredad sobre J
.'	1i.i	1,1.1\/	ç;	•	1

casa Milla-airlqUOrUcUa, al folio setenta . .y cinco vuelto del
1r..	L	l	,J f .1	..	,írj	.i.• ,	U	cUt	.'i

tomo trescientos veinticuatro del Archivo, diez y Siete de P

oencia, finca nt.mero setecientos noventa Y dos, inaoripcifl.
1	..	 .•	,jfl	t7	n;	...1	Q'41

primera. Se hallan libres de gravmene8 especiales, oircns-

tancia, no obstante, que no se consigne con referencia a carl

	

•_,,1. ........J2	.i	ili	4.	•l1	II
ficao.16n alguna del regstro por no haberla presentado los

-.	.....	...-	-	.-.	......,.	1	1	'	:

interesados. ------------ _------------ ________________
1	.	11,11L'. 1á -..,i J	 1, .:_ 1	li 2t .1 Cd	.	rl.	.	41

TERCERO. = Que en la misma cladeula ig4sinia-s egUflda , la teste-

	

1	 1
dora expros que los Señores albaceas quedaban facultados

para ejecutar las diposic1OfleS relativas a la.fur , dac,i6fl del
1	.............1	.............	:rlj	2	jj
- • -	_ __•.	4fl 1	i&1'	i.n.	-car ns-



,.*.	 quw Z.L	£JLLG3.a U,J

.delGobierno o .. sus agentes, de la Administración, o de las

.Autoridades de cualqu.ióra clase, y orden se les creasen difi

.oultades en su marcha, podrán disponer libremente de los

bienes sefialados, destinándolos a otra obra pfa distinta, o

bien-a sufragios por el aa'de la testadora y las de sus

.parientes y deudos, Polttmo • rden6 que llegado el caso de

estable.cersela casa de Beneficencia  otra fu.daoi6n ana-

loga, ser	'la misa la oelobracl6n de .treinta mi-

1	 sas, Rnuales en s.ufrgio del. , alma de Da Bernarda Aldasoro,

ada	finada.tia de la testadora con arreglo  lo dispuesto por

••	.... la . misma en su. testamento, de primero de Abril. de mil ocho-

CifltOS cincuenta y uno. ---------------------------------

e	=. Que con la mira de dar cumplimiento a la, ultima yo-

luntaddeDofia.Jo8efa..Micae..laMaiztegi, el relatante se

iigi..ál Ayuntamo.nto d . Placencia en primero ,de Marzo de

...cidn.del Asilo benfioo..En consocuecia.ambas partes des-

pu4s.de. tratar del asunto con todo detenimiento, o.onvinie-

ica

La

D8

a iii-	.*,

:mj.lflqvecienos. tres. mait4stndolp: su dasap,. de ,.Qbrar de11

acuerdo con aquella corporaci4n en lo relativo a la crea-

. la,.....................ro por tltimo• . en . el que ej albacea haga .ces.16n. al Ayunta-

1	.

Ple.

iertífI w0....

miento de las .flncas.dejadas por la. testadora para el ob-

jeto expresado con caracter. absoluto y perpetuo' bajo las

bases y..oondicionos siguientes: ------------------------

i=: l. Ayuntamiento de.. Plaoenela fundar y establecerá
una.oasa de Beneflcenoia..o Asilo, de . caridad en las fincas

que queden descritas en e.. nikero segundo, o en la parte

de ellas que le parezca oo.nveni.ent.s.--- ---------------

=.En•dicho Establecimiento benf leo serán acogidos

nh	—los ancianos, los pobres y los desvalidos de la localidad,

el t2tTJ . »siempre que sean naturales del pueblo o lleven en 41 más
...........,
 de, tres; 	de. residencia no interrumpida . ------------

tent	3._	Ayuntamiento no podrá variar, la índole del Esta-



ble cimiento n. darle dosttflO
 diat into del cdéil de caridad

o de BeneficenCia.	
n. todo ni en

parte en Hospital Civil O 'Militar ---

•	4 = El referido Asilo BeniOb.eStar	
pecissmebe

por las Hijasde San'Vioente de ?Ul (Hermanas deCaridad)0

nstpor Religiosas de otro	ittitO o Congrega Cifl aprobado por

la Iglesia Católica 4pSt6liOS Rbfla.. ------ -------

carga del:EstableimtentÓ benfiOO, Utta . vez.

ddo lá de hacer celebrar anualmente treinta :sa3 rezadas.

n sufragio del alma :de Doña Bernr4alda80r0* --------------

En caso de incump1iñiet0 de
, cuiaq.Uiera de las coridi-

cio4es anteriores y muy especialmente de lá,te,tdOtd y cuarta

o de alguna de ellas., se .
1 entenderá revocada ipso-.faOtO la ae-

si6n y rescindida esta .esoritua dOh00h0 y do .'dér'echO
.. Llega-

da esa eventualidad todos los bienes cedidos al Ay1t8mtøfltO

pasarán al dominio. del Sefior Obispo de la i6oeáia'ç..0fl las

mejoras en ellos ejecutadas yiareteTida Autoid84 
1esis

tica podró.daie8 el 'déstiflo que le parezca,	*a

obra pla ó invirtiendo el imparte en sufragios .por.e1. alma de

i bieñéhOra Doña Josefa Mioáela aitegUi iade aus pa-

rientes y deudos entendfldo85 siempre con	... la cag.	PO.5ta

en la condici6fl quinta.	- -------

En su oonseeuencia, el a1baC8a Don J0$E JOUIN. DE E4.A

hace formal dohaøi6fl eosi6n y adjudieaO1fl:de as. .asaa

ro uno y once de la calle de Recalde' da lilla, de plafl.GO-'

ola con todos sus pertee08 y la heredad 8

sobre la casa jl1a_aiflgu0roa alAYUfltam.ieflt0d0 la misma

en pleno dominio bajo ,las fldiCiOfl8S pr000dentemente estable

das. ------------

Los añores. DON BRUNO MAIZTGUI y DON. PEDRO oo.i..i en nomb

y represefltaci6fl del Ayuntamiento, a0pta .reCOfl001 0 la d.ou

ci6n y oesi6n menciOñda5, obligando a la .Cor.pQ. aCi6fl Mufl..OIPE

nteriend.<
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ASI. lo otorgan siendo es'ti.gos instruienta1ea Don Eulogio
Oreui r Don Secndino Ugálde dé está	y sIn óxcep
eIn pala serlo, seg.n 	E

n
terados todos del derecho

que la ley les coneede aá	por	été doouento, pro
cedI por su auerdo a la le tira Integrá d1 mismo en cuyo
Contenido se ratifican s sól1prés Ote útea riiandó ooit

los testigos en señal de asejatizniento. ------------- --------

De todo lo cusl y deni ooitenido en. este in.struni.ento pdbl

coy del conocimiento de los otgantés doy 	yo el ITptario

•JOs4 JoaquCn de x•node Maiz egúl'pé,,aroÓgI

Eulogio Oreguj = Seoundino LTg al, de = &ignado: LdQ. enIto Men-
d Izabal = Rubijoado .
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REGLAMENTO

del. ¡Lsiio benéfico

de laVilla de
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PLACENCIA



rl

REGLAMENTO

DEL ASILO BENEFICO DE LA, VILLA DE

PLACEN CIA

CAPITULO 1

OBJETO Y CARACTER DEL ESTABLECIMIENTO

Artículo 1.0 El Asilo benéfico de esta villa de Placen-
cia, creado por su 1. Ayuntamiento, tiene por único y ex-
clusivo objeto recoger a los ancianos pobres y desvali-
dos de la localidad, de ambos sexos, que reúnan las
condiciones que exige este Reglamento, y prestarles al.
bergue, alimentación y asistencia.

El establecimiento tiene carácter de Asilo municipal,
en razón a que contribuyen a su sostenimiento el Mu-
nicipio y los vecinos, y su Patrono es el mismo Ayun-
tamiento.

CAPITULO II
DE LA JUNTA

Art. 2.° El gobierno y administración del Asilo -bené-
fico de esta villa correrá a cargo de una Junta denomi-
nada Junta del Asilo benéfico de Placencia, con faculta-
des delegadas por el Ayuntamiento y nombrd por él
Rimo.	-

o



A

—5-
nato; el cura Pá-

es Cóadjutores de
Vocales natos, y,

iismo Ayuntamien-
e.
ordinaria una vez
al tiempo de su

itos que se ofrez-
.n a la mejor con-•
miento.
ión extraordinaria
:é-el - Presidente o
) más vocales. En
tratarse de otros

ya sido convocada-
de expresar en la
sidnte o con los

equiere la asisten-
de . los componen-
sidente, y para to-
os asistentes a la
i el voto del Pre-

Vocales, sé hará
és y Tos que asis-
in celebrar sesión

unta del Asilo be-

terés los recursos
e inversión,- de-

la adquisición de
y. efectos, así co-
cuandó sea opor-

astecedore sumi-

nistren artículos que reúnan las condiciones estableci-
das en el contrato.	.	..

•	2.0 Resolver sobre la admisión de los pobres que
pretenden el ingreso en el Establecimiento, con sujeción

• a laa-presripción de este Reglamento.
3.0 Vigilar sobre el régimen interior del Asilo, procu-

randó la mejor asistencia y cuidado de, los asilados.

4 0 Prestar a las hermanas Religiosas que estén al
frente del Asilo la protección moral y los auxilios ma-
teriales necesarios para el mejor servicio del mismo.

5.0 Examinar y aprobar las cuentas de ingresos y
gastos que el Tesorero presente anualmente.

6 0 Nombrar y-separar los- empleados y dependien-
tes del Establecimiento:

7.0 Procurar la colocación en talleres, aprendizaje
de oficios y servicios domésticos de los jóvenes ácogi-
dos que estén en edad y condiciones adecuadas, sa-
cando el mejor partido posible en beneficio del Esta-
blecimiento, pero atendiendo en primer término al por-
venir de aquéllos;-

8.0 Conceder la autorización necesaria a los asilados
que trabajan fuera del Establecimiento, para que puedan

- acudir- puntualmente a cumplir sus atenciones. -
90 Pr000er aj ytktj.Qfl cualquier4flgfica-

ción de este Reglamento que la experiencia aconseje o
la Junta estime conveniente.

Art. 6f En elinterior del Establecimiento no se eje-
cutará resolución alguna que no esté previamente apro-
bada por la Junta, salvo que -haya sido adoptada por
el Presidente con carácter urgente, en cuyo caso debe-
rá someterla a la aprobación de la misma Junta en su
primera sesión ordinaria o en sesión extraordinaria que
se convoque al efecto.



dinaria de cada tri-
iónde su seno com-
e una visita de ms-
Jencias y . dé cuenta
M resultado, pro-
del caso.

-7-
-	 DEL TESORERO

Art. 11. El Vocal Tesorero será nombrado por
Junta en un individuo de su seno: llevará con toda la po-
sible formalidad y esmero los libros necesarios para
el buen desempeño de su cometido y los exhibirá siem-
pre que lo pida la Junta o cualquiera de sus Vocales.

Art. 12. Corresponde al Tesorero:
1 .0 Realizar los intereses de las suscripciones y las

rentas  productos de la casa, recaudar las limosnas fijas
o eventuales y los donativos y mandas quese hagan al
Establecimiento.

2.0 Llevar en un libro foliado las entradas y salidas
de caudales y pagar las cuentas de los abastecedores y
encargados de los servicios de la casa, una vez aproba-
das por la Junta y en virtud de libramiento expedido
por ella.

30 Presentar a la Junta, en la última sesión ordina-
ria de cada mes, nota demostrativa del movimiento de
caudales habido durante el mismo y de la existencia
actual.

4•0 Informar a la Junta de toda novedad que se rela-
cione con los recursos del Asilo.

DEL SECRETARIO
Art. 13. Este cargo es también de nombramiento de

la Junta y deberá recaer en un Vocal de la . misma.
Art. 14. Le corresponde:
1 .0 Dar lectura en cada sesión al acta de la anterior

y trasladarla fielmente al libro de actas, una vez apro-
bada.

2.0 Dar cuenta de las comunicaciones y documentos
que se dirijan a la Junta y de los demás que sea pro-
cedentes, para su informe y resolución.

30 Redactar y extender tas, actas y comunicaciones.
4.0 Firmar las actas y acuerdos de la Junta y la

aprobación de las cuentas del Tesorero, a una con el
Presidente.

ncia de los Vocales
;empeño de cuantos
le la Junta y vayan
o benéfico y al fo-

Junta, en lbs que no
:dotes y Concejales,
icia deberá hacerse

esidente:
dinarias y extraordi-
:as últimas, el objeto

ies de la Junta, fir-
iales y ejecutar los
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Cuidar de que una de las Hermanas acompañe
al médico en su visita para-que se cumplan sus pres-
cripciones en caso de necesidad.

8.0 Vigilar la entrada del Asilo, especialmente desde
el toque de oraciones de la noche, en términos que to-
dos los acogidos se retiren para esa hora y permanez-
can dentro hasta la mañana, excepción hecha de aque-
llos que -ejerzan algún oficio fuera de la casa y a los
que la Junta señalará la hora de recogerse.

9.0 No permitir ni tolerar que pernocten en el Asilo
más personas que los acogidos, las Hermánas Religio-
sas .y el Sacerdote cuando haya de ejercer su sagrado
ministerio.

10. Procurar que las Hermanas, si sus ocupaciones
no lo impiden, asistan a domicilio a los vecinos enfer-
mos mediante el pago de una peseta diaria por cada
hermana. Las utilidades que por este medio se obtengan
quedarán en beneficio del Asilo. -

CAPITULO III
DE LOS POBRES

Art. i. : Tienen derecho a ingresar en el Asilo bené-
fico .de esta villa como acogidos, todos los que a jui-
cio de la Junta sean desvalidos y pobres de solemnidad,
siempre que se encuentren en alguno de los casos si-
guientes:

1.0 Ser natural de esta villa de Placencia, esto es,
nacido y bautizado en ella, o hijo de vecinos de la mis-
ma que accidental o eventualmente hayan nacido en
otro punto.	-

2.0 Llevar diez años consecutivos de residencia fija
en esta villa, siempre que hayan observado buena con-
ducta y no se hayan dedicado a profesiones ilícitas.

3.. ger considerado acreedor a ese beneficio a
juicio de la Junta, por motivos especiales.

Asilo benéfico es-
igiçsa de las apro-
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-á también socorros a'
ursos con -que cuente:
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Beneficencia 'y de todo -
)S a este Asilo por el -
3ciones condimentadas
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Art. 19. En la admisión de niños de unoy otro sexo
se exigirá que estén vacunados. Los varones perderán
el derécho a- permanecer en el Asilo al llegar a la edad
de trece años y las hembras a los quince, siempre que
tengan la aptitud física necesaria para ganar su, sustento,
y aún antes de esos límites de edad si a juicio de la
Junta pueden adquirirlo honradamente o sus familiares
están en situación de socorrerles.

Art. 20. Las concesiones de ingreso en el Asilo en
clase de acogido se harán por medio de papeleta , de ad-
misión que hará el Secretario y que el asilado entrega-
rá a la Superiora de las Hermanas Religiosas.

- Art. 21. Cuando ocurra él fallecimiento de algún
acogido, el Médico expedirá la certificación correspon-
diente; si el finado no fuere vecino residente en 'la villa,
se expresará los días que haya durado Ea asistencia fa-
cultativa a fin de que la Junta pueda reclamar los gastos.

CAPITULO IV
OBLIGACIONES DE LOS ASILADOS	-

asilados o de la conce-	
Art. 22. Todos los acogidos en este Asilo benéfico

hubiere unanimidad de '
	 quedarán sometidos a la inmediata vigilancia y cuidado

'eré en votación secre- -
	 de -la M. Superiora de la Congregación a cuyo cargo esté

eptado en el art. 4.de

	

	
la-Casa; la deberán obediencia absoluta y no les per-
mitirá salir fuera del Establecimiento sin su permiso, ni

-	aun en los' días, horas y forma que la- misma Superiora
ta villa que, hallándose	-	-	-	o la Junta tengan determinado.	- -
ito benéfico - salgan de	-	1	 Art. 23. Lé Junta - procurará la uniformidad en el
ustificada, no serán- ad- -	,	vestuario' de los acogidos, cuando llegue a disponer de

recursos bastantes

greso sé formularán por
	Art. 24. Los bienes de cualquiera clase que los as¡-

entregará al Presidente	
lados posean sin conocimiento 'de la Junta o que corres-

' -
	poniian a los mismos después de su muerte, se aplicarán
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'	al pago de 'las estancias que hubiesen causado en el

entalmente la naturale-	
- Asilo, 

n 
previo justiprecio prudencial' de la Junta con in-

los casos.	
terveción de la- Superiora. El remanente tratándose de

- los finados, se entregará a sus heredero-s.	-
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Art. 30. Los acogidos se retirarán al toque de la
oración de la noche, o a la hora que fije la Junta; y
en orden a los ejercicios de piedad se someterán en un
todo a lo que prescriba la Süpériora de acuerdo con la
misma Junta

Art. 31. Los domingos y fiestas de precepto los asi-
lados asistirán a los oficios de la Parroquia (misa mayor
y vísperas), si el estado de su salud no se lo impide;
además del precepto pascual obligatorio paré todos los
adultos, se procurará que éstos reciban los sacramentos
de -Penitencia y Comunión en los- días qué la Junta o
la Madre Superiora estimen conveniente.-

Art. 32. Es voluntaria la permanencia en el Asiló de
los mayores de edad, pero no podrán salir de él definiti-
vamente sin autorización de la Junta, la que so-licitarán.

- por.escrito. -	-	-	 -	-	-
- - Respecto a los menores, la solicitud deberán hacerla
sus padres o tutores;o los que pidiéron su admisión.

CAPITULO -V	 - - -

CORRECCIONES

Art. 33. Los acogidos que incurran en infracción del
• Reglamento o incumplimiento de acuerdos y disposi-
ciones de la Junta. o de órdenes de la Superioridad,
aprobadas por la Junta, serán corregidos. -	-

1 .0 Con reprensión privada, persuasiva y caritativa.
2.0 Con reprensión pública, en forma conveniente.

- -. 3.0 Con plantones a las horas de comer .y privación
de algún alimento menos necesario.
- 4.° Con privación de salida en-días y horas de re-
creo.-	.	 --	--

En caso de falta grave; para lo cual se consideren in-,
suficientes las anteriores correcciones, la Junta, en se-
Sión extraordinaria, determinará lo que estime proceden-
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del acogido. Se re-
dencia en la embria-

CAPITULO VII

DISPOSICIONES FINALES

as que estén al cui-
n de instalar .y soste-
an local adecuado al
o de las mismas Her-
que por las disposi-

era enseñanza.
istir a la escuela del
a paguen la cuota co-
an ser agregadas.
i los tres grupos si-

2 pesetas al mes, re-
o sea, de todas las
el 2.0 lo constituirán

iensual, y a éstas no
ode adorno, pero sí

¡prenderá de las pár-
céntimos de peseta

rán externas, pero en
icias extraordinarias,
las condiciones del

año ni menoscabo pa-

Licance de las cuotas
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Art. 38. Queda anulado y sin ningún valor ni efecto,
en todas sus partes1 egámento qüepara el llamao
Santo Hospital Asilo de la Villa de Placencia» formó y

aprobó el A untamiento de la misma en sesión2
-le Diciereí8'?.

Art. 39. El presente Reglamento, único por el que
se regirá en adelante el Asilo Benéfico de esta Villa,
tendrá aplicación desde el día que el Ayuntamiento lo
apruebe.

Art. 40. La Junta del Asilo será la encargada de in-
terpretar los artículos de este Reglamento en casos de
duda, y no podrá adoptar acuerdo alguno que esté en
contradicción con el contrato que el Ayuntamjenta.ti_e
hecho con el propietario del edificio en que se ha ins-
talado- el Asilo.

Art. 41. La Junta no tendrá facultades para modifi-
car por sí en todo ni en parte el presente Reglamento.
Cualquier reforma que a su juicio convenga introducir
en él, la propondrá al Ayuntamiento.

Placencia, 30 de Julio de 1899.

El Alcalde,

Pedro Irigoyen

El Secretario,

Ignacio Aranguren


